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t-A POLITICA INSTITUCIONAL DE

BIBLIOTECA DE LA UI.JIVERSIDAD DEL OUIT'¡OiO,'

El Consejo Superior de la Universidad del Quindio en uso de sus facultades legales y

estatutarias, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, el Acuerdo del Consejo
Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005 (Estatuto General). y

CONSIDERANDO

A. Que el artículo 69 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, consagra el princ¡p¡o de la
autonomia universitaria, que se traduce en el reconocim¡ento que el Constituyente
hizo de la libertad juridica que tienen Ias ¡nstituciones de educación superior
reconocidas como universidades. para autogobernarse y autodeterm¡narse, en el
marco de las limitaciones que el mismo ordenamiento superior y la ley les señale.

B. Que la Ley 30 de 1992 "Por Ia cual se organiza el servicio público de educación
superior", establece en su artículo 28. "La autonomia un¡vers¡tar¡a consagrada en la
Constitución Politice de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a
las universidades el derecho a darse y modificar su-s eslafufos, desrgrnar sus
autoridades académicas y admin¡strativas, crear, organizar y desarrollar sus
programas académicos. definir y organizar sus /abores formativas, académicas,
docentes. científicas y culturales. otorgar !os titulos correspond¡entes, seleccionar a
sus profesores. admitir a sus a/umnos y adoptar sus correspondientes regimenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misién social-y
de su func¡ón instituc¡onal".

c. Que el Acuerdo de! consejc superior No. 005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto
General' contempló como facultad del consejo supericr, en su artículo 2g, numerar
10, "Formular y evaluar periódicamente las políticas y objetivos de la institución en et
campo académ¡co, admin¡stretivo y de planeación, ten¡endo en cuenta tas politicas y
progra¡nas del Ministerio de Educación Nac¡onal."

D. Que el artículo B1 ¡bídem, señala sobre el servicio de biblioteca que debe proporcionar
la alma mater, lo siguiente: "La universidacl proporcionará a tos estudianites serylcios
adecuados y actuarizacros de bibtioteca y demás recursos necesarros para et
desarrollo de las actividades académ¡cas."

E. QL¡e el Acuerdo del consejo superior número 133 de 14 de junio de 2022,,por medio
del cual se determina la estructura orgánica de la Unive'rsidad det euindio y lal
fun.ciones generares cre sus dependeniias y se dictan ofras dlsposlciones,,, án er
articulo segundo, numeral 4.5 def¡ne . "Bibtioteca-cRAr (centio de Rec,ursi ie
Aprendizaje e lnvestigación): dependencia responsable de ofrecer documentaciót¡
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fisica y viftual, información digitalizada y demás ofeftas de apoyo para satisfacer los
requerimientos de la comunidad universitaria en cuanto al soporte de /os procesos
de formación, aprendizaje. docenc¡a, extensión e investigac¡ón, que se adelantan por
pañe de /os aclores educativos de la universidad el Quindío, procurando esfándares
de calidad, peñ¡nenc¡a y actual¡dad."

F. Que el citado Acuerdo del Consejo Superior 1 33 de '14 de junio de 2022, en su articulo
segundo, numeral 5.2 preceptúa; "Departamento de Producción de Conocimiento:
a esta dependencia le corresponde, dentro de /os procesos de investigación que se
adelantan en /as dlsfrnfas facultades, el fomento a la producción editorial de diferente
tipo, en tanto sean publicaciones que transfieran el conocim¡ento producido y que sus
resultados contribuyan. efect¡vamente. a mejoramiento social y económ¡co de los
dlstlnlos actores socla/es. "

G. Que, teniendo en cuenta las tendencias globales de coleccionar. dar acceso y
preservar de manera sistemática documentos académicos en formato impreso y digital
para la docenc¡a y la investigación, con los nuevos usos de datos e lnformación
devenidos de una era de la información digital, se exige que la universidad se adapte
a estas nuevas realidades.

H. Que las dinám¡cas académicas en la Universidad del Quindio deben garantizar los
servicios necesarios en gest¡ón de la ¡nformación a través de recursos bibliográficos
impresos y digitales, para Ia docenc¡a, la investigación y la extensión en nuestra alma
máter. a partir de estrategias promoción de la lectura. divulgación de producción
propia, servicios bibliomékicos y de citación. gest¡ón de datos de investigación,
repositorios de acceso abierto o pago, entre otros.

CONSEJO SUPERIOR
ACUERDO No.

.,POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA POLiTICA
BIBLIOTECA OE LA UNIVERSIDAD DEL OUINDíO"
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l. Que con la Política lnstitucional de Biblioteca, se propenderá por generar un conjunto
de directrices relacionadas con la colección, servicios de acceso, pres"*acón y
curaduría de recursos de información textual ¡mpresos. digitales y electrónicos. comó
insumos necesarios para la formación de grado y posgrado, É investigación y la
innovación social, en sintonia con las necesidades y oportun¡dades de eltudianies,
graduados, docentes, investigadores y administrativos.

J. Que, los procesos de docencia e investigac¡ón desarrollados en la un¡vers¡dad del
Quindío deben promover la adopción y adaptación gestión de recursos bibliográficosy ciencia abierta contemporáneos, bajo los marcos y protocolos legales, éticos,
bioéticos, con el fin de garantizar una formación en niveres de pregradá y posgrado
de cal¡dad y la producción de conocim¡ento con estándares de calidád.

K. Que, en cons¡derac¡ón a Io antes expuesto, se hace necesario crear la política
institucional de biblioteca de la universrdad del euindio, la cual establec"i¿n loi
principios, objetivos, alcances, lineas estratégicas, organización, usuarios y actores

INSTITUCIONAL DE
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BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO''

que participan en el sistema de biblioteca para la enseñanza, el aprendizaje, la
investigacrón y la extensión

L. Que mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 005 de 27 de abril de 2006 se creó
el Comité Asesor de Bibl¡oteca, asignándole entre sus funciones, la asesoría en la

determinación de las políticas generales para el normal desarrollo de esta
dependencia.

UNIVERSIDAD
oeL oqnoÍo "R€s tlEtl 014915 - 02 Aco 2022

RENOVACIÓN ACBEDITACIÓN

M. Que el Comité Asesor de B¡blioteca en sesión del día 28 de octubre del año 2025
aprobó recomendar ante el Consejo Académico el Proyecto de Acuerdo -POR EL
CUAL CREA LA POLITICA INSTITUCIONAL DE BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD
DEL OUINDiO',

UNIQUINDí@, rn conexión territorial

N. Que el Consejo Académico en sesión del día'18 de febrero del año 2026 acta No. 004
aprobó recomendar ante el Consejo Superior el Proyecto de Acuerdo'POR MEDIO
DEL CUAL CREA LA POLíTICA INSTITUCIONAL DE BIBLIOTECA DE LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDiO",

O. Que el Consejo Superior en sesión del día 4 de marzo del año 2026,luego de analizar
y tratar el documento, aprobó el Acuerdo 'POR MEDIO DEL CUAL CREA LA
POL|TICA INSTITUCIONAL DE BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DEL OUINDiO",

P. Que por lo anteriormente expuesto, el Consejo Superior, en uso de sus facultades
legales y estatutarias.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Crear la Polít¡ca lnstituc¡onal de B¡blioteca de la Universidad det
Quindío 

cApiTULo r

OBJETIVOS Y ALCANCE

ARTíCULO SEGUNDO: OBJETIVO GENERAL. Establecer et marco estratégico y
normativo que oriente el desarrollo, gestión y prestación de servicios bibliotecarios en la
Universidad del Quindío, para apoyar de manera integral los procesos de enseñanza,
aprend¡zaje, investigación y extensión de los diferentes usuarios, promoviendo el fomento
de la lectura, la cultura académica, el acceso abierto y el uso ético de la información.

ARTíCULo TERCERO: OBJETIVOS ESpECiFtcOS. Son objetivos específicos de ta
Política lnstitucional de Bibl¡oteca de ta Universidad del euindío:

fi.'r*
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,.POR MEDIO DEL CUAL POLíTICA INSTITUCIONAL DE

BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIOAD DEL QUINDIO"
1. Establecer Iineamientos generales para el desarrollo de servicios bibliotecarios

univers¡tarios accesibles y de calidad. que respondan a las necesidades de

formación. investigación y creación de conoc¡miento de la comunidad académica

asegurando su art¡culación institucional, sostenibilidad y meiora continua.

2. Promover el acceso abierto y la visibilidad del conocimiento producido en la

Universidad del Quindio, por medio de repositorios ¡nstituc¡onales bajo la

administración de la Vicerrectoría de lnvestigaciones, la PolÍtica Nacional de
Ciencia Abierta gest¡onada institucionalmente con la Política y Reglamento de
Propiedad Intelectual, y estrategias de divulgación académica.

3. Fomentar programas de promoción de la lectura. alfabetización informac¡onal y

cultura académica. para fortalecer competencias críticas, investigativas y éticas de
la comunidad académica.

4. Establecer lineamientos técnicos de medición continua del impacto y cal¡dad de los
servicios ofrecidos por el sistema de b¡blioteca.

ARTICULO CUARTO: ALCANCE DE LA POLITICA INSTITUCIONAL DE BIBLIOTECA: la
presente Politica aplica a los procesos. usuarios. estrategias. procedimientos y servicios
del sistema de biblioteca de la Universidad del Ouindío.

CAPíTULO II

PRINCIPIOS Y LiNEAS

ARTíCULO QUINTo: PRINCIPIoS, Son
Biblioteca de la Universidad del Quindío:

principios de la Política lnstitucional de

Acceso equ¡tativo y universal: la b¡blioteca universitar¡a garantiza el acceso
libre a los recursos y servicros de información ab¡ertos y desarrollará estrategias
de uso de recursos y servicios de información no abierta.
Calidad y pertinencia. la biblioteca universitaria asegura el desarrollo de
colecciones bibliográficas y servicios bibliotecarios alineados con las necesidades
académrcas y científicas perttnentes a los procesos de docencia, investigación y
extensión.
Actualización e innovación permanentes: la universidad incorpora tecnologias
emergentes y metodologías actualizadas en los servicios bibliotecarios.
lnclusión y diversidad: la b¡blioteca universitaria ofrece servicios acces¡bles y
culturalmente pert¡nentes para toda la comunidad.
Apoyo a la ¡nvest¡gación, el aprendizaje y el desarrollo personal: la biblioteca
universitaria facilita el acceso a información relevante y promover habilidades
críticas e informacionales para la ¡nvestigación, el aprendiza.Je y el desarrollo
personal.

,
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..POR MEDIO DEL CUAL S polirrcr rNSTrrucroNAL DE

aRrícuto sEXTo: ¡-íruels estRntÉrlcas DE LA polirtct
INSTITUCIONAL DE BIBLIOTECA Se establecen como Iíneas estratégicas:

Linea 1: fortalecimiento de las colecciones bibliográficas y el acceso a la
información: desarrollar y mantener colecciones físicas y digitales pertinentes,
actual¡zadas y accesibles, incluyendo recursos de lectura académica y recreativa,
con énfasis en el acceso abierto, las bases de datos científicas y el soporte a la
investigación.
Línea 2: formación de usuarios y fomento de la lectura: implementar
programas continuos de alfabet¡zac¡ón informacional y digital. así como
estrategias de promoción de la lectura crít¡ca, literaria y académica. para
fortalecer las competencias de aprendizaje autónomo y pensam¡ento crítico en la
comunidad universitaria.
Línea 3: serv¡cio de innovación tecnológica y espacios para el aprendizaje
colaborativo: brindar a la comunidad universitaria entornos físicos y virtuales
modernos, flexibles e inclusivos, diseñados para apoyar tanto el estudio individual
como el trabalo colaborativo, la invest¡gación interdisciplinaria y la creación de
conten¡dos. Este serv¡c¡o integra tecnología de vanguardia, conectividad de
calidad, plataformas digitales, salas de estudio grupal, recursos multimedia y
apoyo técnico, promoviendo un ecosistema que favorezca el aprendizaje activo,
la interacción académica y el desarrollo de competenc¡as digitales.
Línea 4: servicio de gest¡ón del conocimiento y visibilidad académica:
recop¡lar, organizar, preservar y difundir la producción académica, científica y
cultural de la universidad med¡ante repositorios institucionales de acceso abierto.

Este servicio, l¡derado por el Departamento de producción de Conocimiento de la
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BIBL¡OTECA DE LA UNIVERSIDAD DEL OUINOiO"
. Fomento de la lectura: la un¡vers¡dad, a través de la biblioteca universitaria.

incentiva el hábito lector en todos los niveles y áreas del conocimiento y a toda la
comunidad universitar¡a, como base para el pensamiento crít¡co, la creattvidad y

el desarrollo integral.
. Responsabilidad ética y legal: los procesos y servicios de la biblioteca

universitaria, respetan y estimulan los marcos legales sobre propiedad intelectual.
datos personales y uso ét¡co de la información.

. Colaboración y trabajo en red: la biblioteca universitaria favorece el trabajo
colaborativo y en red al interior de la universrdad y establece vínculos con otras
bibliotecas, redes académicas y comunidades del conocimiento.

. Sosten¡b¡l¡dad: la biblioteca universitaria promueve el uso responsable de los
recursos bibliográficos fís¡cos y digitales, los espacios físicos y los servicios
bibliotecarios y de promoción a la lectura a través de prácticas de gestión
sustentable.

UN[QU[NDí0, rn conexión territorjal
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CAPITULO III

SISTEMA DE BIBLIOTECA OE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDiO

ARTICULO SEPTIMO: ORGANIZACION. El sistema de b¡blioteca de la Universidad del
Quindío está compuesto por:

. Biblioteca CRAI "Euclides Jaramillo Arango": integrado por las colecciones
bibliográficas, biblioteca digital y los espacios colaborativos coworking.

. Biblioteca lnfant¡l "Alegría de Leer" y ludoteca.

. Departamento de Producción de Conocimiento - Vicerrectoría de lnvestigaqones

. Repositorios: comunidades y plataforma de datos abiertos de investigación,
gestionados por la Vicerrectoria de lnvestigac¡ones.

. Centros de documentac¡ón.

. Centro de Pensamiento de la Universidad del Quindío.

. Las demás unidades de información que en el futuro se adhaeran al sistema.

PARÁGRAFO 2. el sistema de b¡blioteca de la Universidad del euindío podrá adoptar y
adaptar referentes nacionales e internacionales para la gest¡ón de ¡nformación
académica en concordancia con los lineamientos, polít¡cas, prospectivas y buenas
prácticas, que sean identificadas nacional e internac¡onalmente.

ARTÍCULO OCTAVO: COMTTÉ ASESOR DE BTBLTOTECA: es el estamento de la
Universidad con capacidad para avala¡, asesorar. formular y acompañar
permanentemente las líneas estratégicas de la Política lnstitucional de Biblioteca: sus
conceptos y propuestas serán orientaciones para el sistema de b¡bl¡oteca. y serán
analizadas por instancias como el Consejo Académico y otras gue sean pertinentes.

ARTÍCULO NOVENO. INTEGRANTES COMITÉ ASESOR DE BIBLIOTECA. CI COMité

Asesor de Biblioteca estará integrado de la siguiente manera.
1 . El vicerrector académico quien lo preside.

qNIVERSIDAD
DEL OUINDíO O
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BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DEL OUINDiO"
Vicerrectoría de lnvestigaciones, promueve Ia visibil¡dad del conocimiento
generado internamente, facilita el cumpl¡mrento de políticas de cienc¡a abierta y
fomenta el uso ético y legal de la información. lncluye asesoría en derechos de
autor, licenc¡as abiertas, autoarchivo, gestión de datos de investigación y
estrateg¡as para incrementar el impacto académico de la universidad.

PARÁGRAFO l: el sistema de bibl¡oteca contempla también la operativización de
convenios en el marco de la cooperac¡ón inter¡nst¡tucional, con bibliotecas. redes y
sistemas de bibliotecas externos.
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2. El vicerrector de ¡nvestigaciones.
3. El jefe de Departamento de Producción de Conocim¡ento.
4. Dos representantes de los decanos, designados por el Consejo Académico
5. Dos representantes de d¡rectores de programa, uno de pregrado y otro de

posgrados, designados por el Consejo Académico.
6. Un representante de los docentes, miembro del Conse.jo Académico.
7. Un representante de los estud¡antes, miembro del Consejo Académico.

PARÁGRAFO 1. La secretaría técnica del Comité Asesor de Biblioteca será realizada
por el director de la biblioteca, qu¡en se encargará de convocar a las sesiones del Comité
y llevar el histórico de las actas.

PARAGRAFO 2. El Comité Asesor de Biblioteca, podrá tener como invitados
permanentes a docentes, invest¡gadores o personal admin¡strativo que apoyen o
asesoren el cumplimiento de Ios objetivos y lineas estratégicas de esta Política
lnstitucional de B¡blioteca.

ARTICULO DECIMO: FUNCIONES: son funciones del Comité Asesor de B¡blioteca

1. Apoyar la visión, misión y objetivos estratégicos del Sistema de Biblioteca de la
Universidad del Quindío.

2. Presentar y recomendar al Consejo Académico para aprobación el Reglamento
de Repositorios, y el de Biblioteca.

3. Hacer seguimiento del diseño del plan estratégico del S¡stema de Biblioteca.
4. Velar por el desarrollo y la curación de colecciones híbr¡das, asegurando la

relevancia y actualización de los conten¡dos.
5. Establecer criterios y mecanismos para la preservación del patrimon¡o

documental y cientifico local y uniquindiano, tanto en formatos tradic¡onales como
d¡gitales.

6. Apoyar en el seguimiento a programas y actividades que fortalezcan la lectura,
espac¡os de diálogo y apropiación de contenidos bibliográficos físicos y virtuales.

7. Apoyar en el seguimiento al sistema de ¡ndicadores de ¡mpacto de la biblioteca
en los diferentes usuarios.

8. Promover un mecanismo de consulta y evaluación para usuarios de la biblioteca
(encuestas, focus groups) que retroalimenten los servicios prestados.

9 Promover y recomendar alianzas estratégicas con otras ¡nst¡tuc¡ones, organismosy comunidades de aprendizaje para enriquecer la oferta de servicios
bibliográficos.

'10. Apoyar en el análisis y recomendación a la rectoría, de las sol¡citudes de
adquisición de material bibliográfico y de pago de suscripción a plataformas y
bases de datos bibliográficas o de gestión de información bibliográfica.

UNIQUINDÍO, rn conexión territorial
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'1 1. Apoyar en la orientación sobre el uso de los servicios del S¡stema de Biblioteca
como herramienta de apoyo para la investigación y la formación académica,
favorec¡endo la difus¡ón y el acceso abierto a los resultados de investigaciones,
asociado a prácticas de ciencia abierta.

12. Recomendar la elaboración o actual¡zación de los diferentes reglamentos y
procedim¡entos del sistema de bibl¡oteca.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: USUARIOS: son usuarios del s¡stema de biblioteca de
la Universidad del Quindío:

a. Estudrantes de pregrado y posgrado de la Universrdad del Quindío.
b. Profesores (planta, contrato y catedráticos) de la Universidad del Quindío.
c. lnstructores del lnstituto de Bellas Artes y de Bienestar lnstitucional.
d. Graduados de pregrado y posgrado de la Universidad del Quindío.
e. Personal adm¡n¡strativo de la Universidad del Quindío.
f. Actores sociales afiliados a instituciones que tengan convenio con la Universidad

del Quindío.
g. Estudiantes de la Unidad de Aprendizaje Permanente.

CAPíTULO IV
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

ART|CULO DÉCIMO SEGUNDO: SEGUIMIENTO: corresponde al Comité Asesor de
Biblioteca realizar seguimiento a la ¡mplementación de la Política lnstitucional de
Biblioteca para fomentar el estudio. lectura, investigación e innovación de la comunidad
académica de la Universidad del Quindío. considerando:

a) La articulación de las líneas estratégicas de la Política lnst¡tucional de Biblioteca con
los procesos de docencia, investigacrón y extens¡ón incluidos en el Proyecto
Educativo lnstitucional, los proyectos educativos de facultad y los proyectos
educativos de programa.

b) La definición de indicadores asociados al uso de mater¡al bibliográfico, plataformas,
bases de datos y repos¡tor¡os, que perm¡tan la medición de los serviclos y procesos
de biblioteca, su calidad y posible impacto.

c) La promoción de escenarios permanentes de capac¡tación en gestión y acceso
abierto de recursos bibliográficos.

d) La articulación con estrateg¡as y proyectos ¡nterinstitucionales de organización y
gestión de recursos bibliográficos para la docencia, la investigación y la extens¡ón.

ARTíCULO DÉctMO TERCERO: EVALUActóN. La Dirección de ta Bibtioteca diseñará
e implementará un proced¡miento permanente para evaluar los procesos y servicios del
Sistema de B¡bl¡oteca de la Universidad del Quindío, con indicadores de impacto y

ts ,(.
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satisfacción a usuarios. Este procedimiento de evaluac¡ón permanente debe ser aprobado
por el Comité Asesor de Biblioteca.

CAPITULO V
FINANCIACIÓN

lRfiCUt-O DÉCIMO CUARTO. Los recursos para desarrollar la presente política
provienen de: fuentes de inversión de la Universidad y eventualmente de los fondos de
extensión. participac¡ón en convocatorias de proyectos externos y aportes derivados de
proyectos de investigación reg¡strados en la Vicerrectoría de lnvestigaciones.

ART|CULO DECIMO QUINTO: DELEGACIÓN DE FACULTADES, Facultar aI Consejo
Académico de la Universidad del Quindío para expedir lineamientos, reglamentos, procesos
y procedimientos necesarios para dar cumplimiento a la presente política.

ARTicULO DÉC|MO SEXTo: vtGENclA y DEROGATORTA. Et presente acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición y publicación y deroga en su totalidad el Acuerdo del
Consejo Superior No. 054 de agosto 28 de 1998, el Acuerdo del Consejo Superior No. 005
de abtil2T de 2006, el Acuerdo de Consejo Superior 0024 de noviembre 21 de 2007 . y las
demás normas que le sean contrarias

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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Presidente Dele ada

CLA DIA PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ
Secre ria General
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NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA
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Orlando Salazar Salazar- Vicereclor Académico
Faber Danilo Giraldo Velásqúez - Vicerrectorde lnvestigacjones

amilo Andrés López Leal - Dtrector Programa de Filosofia. Representa

Dennis Alexander Prieto Medellín - Director Departamento de
Producción de Conocimiento Vicerrectoría de lnvestigaciones

C
Directores al Com¡té Asesor de Biblioteca

Generación
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Y
ELABoRÓ

REVISO
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ierra Prieto - Decano Facultad Ciencias Económicas. Administrativas
Contables. Representañte de Decános al Comité Asesor de Bibtioteca

ajustado en térm¡nos técnicos y adm¡ñistratrvos: así como a las normas y disposiciones legales vi

Luts Fernando lrárin Rios - Rep¡esentante Profesores

Reináldo S

Nathalie Galleg o Arluro - profesrcnal esoectalizada de ta D¡recc¡ón Juridica

Los aíiba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el cas

¡uestra responsabilidad. lo presentamos para las firmas respectivas

o Académico
Jairo Hernán Diaz Arias - Oirector Biblioteca CRAI

s Por lo tanto. bajo

lo encontramos

VictorAlfonso Vé{ez l\¡!ñ.2 - Directoi Juridico
Luís Fernando Polania - Presrdente Consejo Académico
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